
ACTA RECTIFICATIVA 
 
 
En la ciudad de Córdoba, capital de la provincia del mismo nombre a los veintiocho (28) 
días del mes de abril del año dos mil veintiséis, el Rector de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE CÓRDOBA (en adelante la UNC), Mgtr. Jhon Darío Boretto, D.N.I. N° 17.555.247, 
argentino, soltero, nacido el 15 de abril de 1966, de 60 años de edad, CUIL/T 
20-17555247-3, de profesión Contador Público, con domicilio real en Av. Hipólito Irigoyen Nº 
398, Barrio Nueva Córdoba, expresamente autorizado por el H. Consejo Superior, en los 
términos del artículo 2º de la RHCS-2023-1971-E-UNC-REC, rectifica el Acta Constitutiva y 
el Estatuto de la Sociedad Anónima Unipersonal “EDU-UNC-S.A.U.”, en su calidad de 
representante legal de la UNC -única socia de la referida sociedad-, de conformidad con el 
siguiente detalle: 
  

PRIMERO: En el ACTA CONSTITUTIVA donde dice: “V.- SINDICATURA: Se 
designa para integrar el órgano de fiscalización, conforme la RR-2026-4-E-UNC-REC, de 
fecha 05 de enero de 2026, a: Síndicos Titulares: 1) Mgter. María Andrea Abramo, 
(Contadora Pública), D.N.I. Nº 26.467.279, CUIL 27-26467279-7, Mat. Prof. 50-00913-2, con 
domicilio en Avenida del Piamonte 5750, Manzana 43, Lote 6, ciudad de Córdoba, Provincia 
de Córdoba. 2) Cra. Ana María Robles, D.N.I. N º 22.033.830, CUIL 27-22033830-4, Mat. 
Prof. 10-10357-9, con domicilio en Lote 5, Manzana 3, barrio Quintas de Italia, ciudad de 
Córdoba, Provincia de Córdoba. Síndicos Suplentes: 1) Cr. Alejandro Marcelo Lipcen, 
D.N.I. Nº 17.385.045, CUIL 20-17385045-0, Mat. 10-08283-6, con domicilio en Ginés García 
Nº 3630, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba. 2) Ab. Virginia Sayavedra Milano, 
D.N.I. Nº 25.610.211, CUIL 27- 25610211-6, Mat. Prof. 1-32099, con domicilio en Lote 13, 
Manzana J, Los Cielos, Valle Escondido, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba. 
Estando presentes los integrantes del órgano de fiscalización en este acto, aceptan el cargo 
y declaran bajo juramento que no se encuentran comprendidos en las prohibiciones e 
incompatibilidades prescriptas por el artículo 286, de la LGS”. 
Debe decir: “V.- SINDICATURA: Se designa para integrar el órgano de fiscalización a: 
Síndicos Titulares: 1) Mgter. María Andrea Abramo, (Contadora Pública), D.N.I. Nº 
26.467.279, CUIL 27-26467279-7, Mat. Prof. 50-00913-2, con domicilio en Avenida del 
Piamonte 5750, Manzana 43, Lote 6, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba. 2) Cra. 
Ana María Robles, D.N.I. N º 22.033.830, CUIL 27-22033830-4, Mat. Prof. 10-10357-9, con 
domicilio en Lote 5, Manzana 3, barrio Quintas de Italia, ciudad de Córdoba, Provincia de 
Córdoba. 3) Ab. Virginia Sayavedra Milano, D.N.I. Nº 25.610.211, CUIL 27- 25610211-6, 
Mat. Prof. 1-32099, con domicilio en Lote 13, Manzana J, Los Cielos, Valle Escondido, 
ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba. Síndicos Suplentes: 1) Cr. Alejandro Marcelo 
Lipcen, D.N.I. Nº 17.385.045, CUIL 20-17385045-0, Mat. 10-08283-6, con domicilio en 
Ginés García Nº 3630, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba. 2) Ab. Alejandro Nicolás 
Aguilar Martínez, D.N.I. Nº 23.763.221, CUIL 20-23763221-5, Mat. Prof.1-31114, con 
domicilio en calle Parmenio Ferrer Nº 6537, Granja de Funes, Córdoba Capital, Provincia de 
Córdoba. 3) Cr. Jorge Salvador Estevez, M. Nº 8.598.158, CUIL 20-08598158-8, Mat. Prof. 
10-3000-2, con domicilio en Los Alamos, Lote 13, Mza 74, 1767, La Pankana, La Calera, 
Colón, Provincia de Córdoba”.  
Estando presentes los integrantes del órgano de fiscalización en este acto, aceptan el cargo 
y declaran bajo juramento que no se encuentran comprendidos en las prohibiciones e 
incompatibilidades prescriptas por el artículo 286, de la LGS.”  



 
SEGUNDO: En el ESTATUTO, donde dice: “ARTÍCULO 4: CAPITAL SOCIAL. El 

capital social es quinientos dos millones setecientos mil pesos ($ 502.700.000) 
representado por quinientas dos mil setecientas (502.700) acciones ordinarias nominativas 
no endosables de pesos un mil ($ 1000.-), valor nominal cada una. El capital puede ser 
aumentado por decisión de la asamblea ordinaria, hasta el quíntuplo de su monto, conforme 
al artículo 188 de la Ley Nº 19.550.” 

Debe decir: “ARTÍCULO 4: CAPITAL SOCIAL. El capital social es de quinientos 
dos millones setecientos mil pesos ($ 502.700.000.-) representado por quinientas dos mil 
setecientas (502.700) acciones ordinarias nominativas no endosables de pesos un mil ($ 
1000.-), valor nominal cada una, y con derecho a un (1) voto por acción. El capital puede ser 
aumentado por decisión de la asamblea ordinaria, hasta el quíntuplo de su monto, conforme 
al artículo 188 de la Ley Nº 19.550.” 
 

TERCERO: En el ESTATUTO, donde dice: “ARTÍCULO 6: DERECHOS 
SOCIALES. Cada acción ordinaria suscripta confiere derecho de uno a cinco votos, 
conforme se determine al suscribir el capital inicial y en oportunidad de resolver la asamblea 
su aumento. Las acciones preferidas pueden emitirse con o sin derecho a voto.” 

Debe decir: “ARTÍCULO 6: DERECHOS SOCIALES. Cada acción ordinaria 
suscripta confiere derecho a un (1) voto por acción, conforme se determine al suscribir el 
capital inicial y en oportunidad de resolver la asamblea su aumento.” 
 

CUARTO: En el ESTATUTO, donde dice: “ARTÍCULO 15: CÓMPUTO DE VOTOS. 
Cada acción Ordinaria suscripta confiere derecho a uno a cinco votos, conforme se 
determine al suscribir el capital inicial y en oportunidad de resolver la asamblea su aumento. 
Las acciones preferidas pueden emitirse con o sin derecho a voto.” 

Debe decir: “ARTÍCULO 15: CÓMPUTO DE VOTOS. Cada acción Ordinaria 
suscripta confiere derecho a un (1) voto por acción, conforme se determine al suscribir el 
capital inicial y en oportunidad de resolver la asamblea su aumento.” 
 

QUINTO: En el ESTATUTO, donde dice: “ARTÍCULO 12: REPRESENTACIÓN: La 
representación legal de la sociedad corresponde al Presidente del Directorio o al 
Vicepresidente en caso de ausencia o impedimento del primero” 

Debe decir: “ARTÍCULO 12: REPRESENTACIÓN: La representación legal de la 
sociedad corresponde al Presidente del Directorio. En caso de ausencia o impedimento del 
Presidente, el directorio elegirá de entre sus miembros quién ejercerá la representación de 
la sociedad”. 

 
Con lo que se da por concluido el acto, firmando el otorgante, en el lugar y fecha más arriba 
indicados. 
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